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FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 

 

COMISIÓN DE FORMACIÓN CONTINUADA Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE 

RENOVACIÓN DE METODOLOGÍA DOCENTE 

 

FECHA, HORA 

INICIO/FIN 
19/ Febrero/ 2024, 11.00 / 11.50 h  

LUGAR Sala de Juntas del Decanato de Enfermería, Fisioterapia y Podología 

ASISTENTES 

D. Pedro Vicente Munuera Martínez (Presidente) 

D. Manuel Coheña Jiménez (Secretario) 

Dña. Mª Dolores Guerra Martín  

Dña. Elena Piñero Pinto  

D. José Miguel Pérez Jiménez  

Dña. Mª Ángeles Vázquez Gámez  

ORDEN DEL DÍA 

1.- Estudio y valoración de las propuestas de acciones formativas de la Facultad a través del 

IV Plan Propio de Docencia en la convocatoria 2024 “Acciones formativas para la 

adquisición y mejora del diseño de la enseñanza, el aprendizaje de los estudiantes, 

metodologías didácticas, competencias digitales, tutorías y evaluación”. 

2.- Ruegos y preguntas. 

 

ACUERDOS 

TOMADOS 

1.- La Comisión de Formación Continuada y Seguimiento del Plan de renovación de 

metodología docente de la Facultad, en su reunión de hoy y una vez estudiadas las solicitudes 

recibidas atendiendo a los criterios de selección que la Comisión estableció, ha decidido no 

seleccionar la solicitud de acción formativa titulada "Docencia Emocional", atendiendo a los 

criterios propuestos. 

Después de estudiar las otras propuestas presentadas, se han seleccionado las siguientes 

actividades formativas: 

1- “Diseños metodológicos y análisis estadísticos básicos aplicados en Ciencias de la 

Salud”. 

2- “Manejo de recursos y herramientas útiles para la docencia y la gestión en las 

titulaciones de Ciencias de la Salud”.  

3- "Grupo de Formación e Innovación Docente del Profesorado de la Facultad de 

Enfermería, Fisioterapia y Podología (grupo FIDOP de Enfermería, Fisioterapia y 

Podología). 6ª edición". 

4- “Script Concordance Test como herramienta de aprendizaje y valoración del 

razonamiento clínico en Ciencias de Salud”. 

5- “Cómo incorporar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a la docencia 

universitaria”. 

 

2.-Sin más ruegos y preguntas, se levanta la sesión a las 11.50 h. 

 

 

 

 

 

 

Manuel Coheña Jiménez 

Secretario Comisión 

 

 

 

 

 

Pedro V. Munuera Martínez y Vº Bº 

Presidente Comisión 

 
 

Acorde al Reglamento de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, de cara a ratificar las actas de las comisiones de 

la misma por parte de la Junta de Facultad, el Secretario de la Comisión debe enviar el acta firmada en los 7 días hábiles 
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posteriores a la reunión de la Comisión al email decanatoefp@us.es , indicando en el asunto del email Acta y el nombre de la 

Comisión (por ejemplo: Acta Comisión de Docencia). 
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